
Que los reglamentos de llamados a inscripción de interesados, estipulan que las 
instancias de oposición se realizan 48 horas posteriores al momento del sorteo de temas. 
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República Argentina 

----- 

Salta, 29 de abril de 2013 

EXP-EXA N° 8035/2013  
RESCD-EXA: N° 198/2013  

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita un llamado a 
Inscripción de Interesados para cubrir dos (2) cargos de Tutores Pares, para desempeñarse en la 
asignatura Elementos de Programación de la carrera de Licenciatura en Análisis de Sistemas 
(Plan 2010) de esta Unidad Académica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante RESD-EXA N° 097/2013, se realizó la convocatoria antes mencionada, 
fijando como fecha de prueba de oposición el 27/03/13, a las 15 hs. 

Que, mediante RESD-EXA N° 142/2013, se modificó la conformación de la comisión 
asesora y el cronograma de sorteo de temas y oposición, al aceptarse la excusación de la Esp. 
Marcia I. Mac Gaul para integrar la comisión asesora, y tomar conocimiento de que otros 
integrantes se adherían al paro docente convocado por A.D.I.U.N.Sa., para los días 26 y 27 de 
marzo. 

Que la comisión asesora interviniente, designada mediante RESD-EXA N° 142/2013, 
emite dictamen —de fs. 25— aconsejando declarar desierta la convocatoria, debido a que la única 
postulante inscripta no se presentó a la instancia de la oposición. 

Que la Srta. Nélida Elena Cruz, única postulante inscripta, presenta nota el 05/04/13 a 
las 16 hs., indicando que no fue notificada de que la oposición se realizaría en horas de la 
mañana. 

Que Comisión de Docencia e Investigación, en su despacho de fs. 27, aconseja declarar 
desierta la convocatoria y realizar un nuevo llamado a inscripción de interesados, para cubrir los 
cargos de Tutores Pares. 

Que la Directora del Departamento de Informática, mediante Nota — Exa N° 498/13, 
solicita al Consejo Directivo que retrotraiga las actuaciones al momento posterior a la 
inscripción de la única postulante, fijando un nuevo cronograma que sea fehacientemente 
notificado. 

Que no corresponde, reglamentariamente, desestimar el acta de dictamen elaborada por 
la comisión asesora interviniente. 

Que, si bien la Srta. Cruz fue notificada fehacientemente de la RESD-EXA N° 
142/2013, en una fecha posterior al día de sorteo de temas y oposición, mediante su nota de fs. 
26, admite que tomó conocimiento de que el sorteo de temas se realizó el 03/04/13, en horas de 
la mañana. 
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RESCD-EXA: N° 198/2013  

Que realizar una nueva convocatoria, como lo aconseja la Comisión de Docencia e 
Investigación, posibilitará la designación de dos tutores pares, tal como lo solicitara la Comisión 
Permanente de Ingreso, en Nota — Exa N° 077/13. 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(En su sesión ordinaria del día 24/04/13) 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: No hacer lugar a la solicitud de la Directora del Departamento de Informática, 
de retrotraer las presentes actuaciones al momento posterior a la inscripción de la única 
postulante y fijar un nuevo cronograma que sea fehacientemente notificado, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en el exordio de la presente. 

ARTÍCULO 2°: Aprobar el acta dictamen de la comisión asesora interviniente, designada 
mediante RESD-EXA N° 142/2013 y, en consecuencia, declarar desierta la convocatoria a 
inscripción de interesados, realizada mediante RESD-EXA N° 097/2013. 

ARTÍCULO 3°: Hágase saber con copia a la postulante (Srta. Nélida Elena Cruz), a la Comisión 
Asesora (RESD-EXA N° 142/2013), al Departamento de Informática, a la Secretaria Académica 
y de Investigación de esta Facultad. Cumplido, RESÉRVESE 
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